
 

1 
 

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS.  

CONSULTA 

“Buenas tardes: 

Me gustaría plantear una consulta sobre un tema que ha surgido en el servicio: 

Tras quedar desierta la licitación de una obra de reforma se plantea la necesidad de revisar los 

precios de la misma para volver a licitar.  

Hay que destacar que es la unidad técnica la que propone esa modificación no siendo ésta la 

redactora del proyecto inicial, que es alguien ajeno a la Administración. 

Ante esta situación se plantea la posibilidad de hacer una adenda al proyecto inicial con la 

variación de los precios o bien modificar el proyecto inicial y supervisar de nuevo. 

¿Cuál sería el procedimiento más ajustado a derecho? 

Muchas gracias. Un saludo”. 

 

 

 

RESPUESTA 

 

En relación con la citada consulta hemos de indicarle que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, en adelante LCSP, regula el contrato de obras en los artículos 231 y ss; en concreto, el 

artículo 242 se refiere a la modificación del contrato de obras, señalando en su apartado 4: 

“Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto y 

se cumplan los requisitos que a tal efecto regula esta Ley, recabará del órgano de contratación 

autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con las siguientes 

actuaciones: 

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma. 
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b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días. 

c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos 

complementarios precisos”. 

 

En el caso que nos ocupa, podríamos hacer uso del citado artículo, considerando, en este caso, 

que es la unidad técnica, y no el Director facultativo, quien estima necesario realizar una 

modificación del proyecto introduciendo nuevos precios. Para ello, se seguirán los trámites 

previstos en el artículo 242.4 de la LCSP: 

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma. 

b) Audiencia del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días. 

c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos 

complementarios precisos. 

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 235 de la LCSP, si con la introducción 

de nuevos precios el presupuesto base de licitación del contrato de obras fuera igual o superior 

a 500.000 euros, IVA excluido, el órgano de contratación “deberá solicitar un informe de las 

correspondientes oficinas o unidades de supervisión de los proyectos encargadas de verificar que 

se han tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como 

la normativa técnica que resulten de aplicación para cada tipo de proyecto”. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante 

para la unidad destinataria de la misma. 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


